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CONCEJO MUNICIPAL
VILLA

ALBCRE
*

ACTA N'I19 SESION ORDINARIA

En Villa Alegre, a 10 de marzo de 2420, se reúne el CONCEJO MT NICIPAI
DE VILLA AIEGRE, bajo la presidencia oe Sr. Alcalde Don ARTITRO PAIt'lA
VILCHES y como secretario, 1a SECRETARIO INGENIERO CONSTRUCTOR doña
CI,AI'DIA VERONICA BERRIOS NI],O .

1 . ASISTENTES

1.1 CONCEJAI,ES PRESENTES EN SAI.A:

Don RTCARDO 1I ZAr.fA SOTO, Doña MARIA TGNACTA GONZÁIEZ TORRES, Don,JUAr{

SATGADO GARRTDO, Oon e¡rOÚS SÁEZ CASTRO, DON JUSTO R¡BOLLEDO ARjAYA

y Doña ORIAIiIA NOVOA CABRERjA.

1 . 2 E\JNCIONARIOS MT'NICIPAIES :

Administrador Municipal S.r. Arturo Brlso, Director de Control Sr-
Jorge Campos Elores, Asesor Juridico Abogado Rodrígo Cancino,
Director (S) DAEM Sr. Erancisco Bustamante.

2 . - TABT,A:

.)t_

Cabrera.
Juramento o promesa de Concejala 0riana Cristina Novoa

2.3.- Acuerdo aprobación transacción en causa judicj-aI C-281-2019.
Caratulada: Vill-ar/ I. Municipalidad Vil-l-a Alegre. Expone Asesor
Juridico Abogado Rodrigo Cancino.

2.4.- Acuerdo de Concejo de autorización de anticipo de subvención
docentes que se acogen a retiro. Expone PLAN DE RETTRO DOCENTE Año
202L el Director (S) DAEM Erancisco Bustamante.

2.2.- Acüerdo de aprobación Acta 118 de fecha 28 de febrero de 2020.
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óde Seguimierrao uK2.5. - Pone en conocimiento Informe
de Investigación Especial N' 465 de
del Maul"e. Secretario Municipal.

2011 de la Contraforia Regio
Fir I

I

2. 6. - Correspondencia.

El Sr. Alcalde abre la sesión a las 15.09 hr. rlEN NOMBRE DE DIOS y
I,A PATRIA'.

DESARROLLO DE LA TABI"A

Juramento o promesa de Coacejala Oriana Cristina Novoa2.7.-
Cabrera:

Alcalde Alturo Palma: Da Ia bienvenida a Ia nueva
Oriana Novoa Cabrera.

Concejala Sra.

para constancia se firma el

Secretario Municipal Claudia Beffios: Da Lectura al Acta de
Proclamación y Toma juramento de acuerdo al artículo 83 de 1a J-ey

Orgánica Constitucionaf de Municipalidades: "Doña Orlana Cristina
Novoa Cabrera juráis observar la constitución y 1as Leyes y de
cumplir con fidelidad las funciones propias de su cargo".

Concej ala Oriana Novoa: Sí, I UrO .

Secretario Munícipal Claudia Berrios:
documento.

Concejo Municipal 1e
Oriana Cristina Novoa

da 1a bienvenida a la nueva
Cabrera y 1e desean todos los

Concei aIa doña
oarabienes.

2.2.- Acuerdo de aprobación Acta 118 de fecha 28 de febrero de 2020:

Alcalde Arturo Pal¡ra Vilches: otorga Ia palabra a 1os concejales
para tomar acuerdo de aprobación de acta.

Concejala Maria I. González: hace observaciones de forma en 1a página
N'11 del acta y solicita se aclare 1o expresado por e11a en la
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traducido,
12,
sin

lee el
embargo,

párrafo y explica que no está
la da por aprobada.

te

Secretarío Municipal Claudia Berrios : respecto de lo que indica
págtna 12, se transcribió IoConcej a1a

exp re s ado
Maria I
por ef fa

Gonzá)-ez, en 1a
en ese momento .

Alcalde Alturo Palma Vilches: dice que, en la próxima sesión de
concejo, se deben cl-arificar Io expresado por e1 Director de Control.

Concejal A¡d!és Sáez: se refiere a 1a página No 3 sobre la votación,
en la votación de un Concejal se Ie agrega el comentario: "dice
aprueba indicando todo Io que no sea contrario a la ley", siente que
todos los Concejales están en fa misma posición, tendría que
agregárse1e a todos 1os Concejales ese texto.

Secretario Municipal Claudia Berrios:
concejal Lizama sol j-cito efectuar
consignado en acta.

responde expl.icando
indicaclón y que

fe
esa

que el
quede

Se solicita la votación:

Concej a1 Justo Rebolledo
Concej a1a Maria I. González
Concej al Ricardo Lízama
Concej a1 Andrés Sáe z

Concej aIa Orlana Novoa

Concejal Juan Salgado
Alcalde

Aprueba
Aprueba
Ap rueba
Aprueba
Se abstiene por
contar con
información
Aprueba
Aprueba

no
la

Acuerdo Nol: "Déjese esloblec¡do que el Concejo Municipol ocuerdo oprobor
Acto N" 118, con indicqciones en lq pógino 12 de lo Conceiolo Sro. Moríq l.

Gonzólez y en lq pógino 3 del Concejol el Sr. Andrés Sóez. Se opruebo por moyorío
obsolulo, Concejolo Sro. Oriono Novoo, se qbsliene de volor"
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2 .3. -Acuerdo a robación transacción en causa udicial C

Caratulada: Villar / ¡. Munici idad Vi11a A1e re.
.Turídico Abogado Rodrigo Cancj-no:

Alcaldé Arturo Palma Vilches:da Ia

Ases r

palabra af Asesor Juridrco
Abogado Rodrigo Cancino.

Asesor Jurídico Abogado Rodrigo Cancino: saluda al HonorabLe Concejo
Municipal e .ind.ica que por enca.rgo def señor A1ca1de, solicita el
acuerdo respecto a una transacción en causa de naturaleza civi1, rol
C-28L-2019, de1 Juzgado de fetras de San Javier, sobre demanda de
indemnización de perjuj-cios por falta de servicio, en contra de 1a

municipalidad. Como antecedente previo dar a conocer que en e.l-

articulo 65 de la ley 18.695 estabfece que ef Alcalde requiere eI
acuerdo del Concejo para transigir judicial o ext raj udicialmente,
esto para clarificar que la transacci-ón está definida por 1ey,
artículo 2.446 del código civi1, donde establece que las
transacciones es un contrato que las partes termj-nan
ext ra j udi cia.Imente un litigio pendiente o precaver un litigio
eventua.I . En este caso es para terminar un J-itigio pendj-ente. La
situación actual es sentencia en primera instancia. Para
contextuafizar los hechos, el demandante declara en su escrito que
con fecha 13 de marzo del año 201,9, doña Lucia Mercedes Vidaf
Contreras fue traslada en camioneta hacia 1a verdufería, ubicada en
abate molina N" 672 más conocida como "la Chepa'r, porque seria su
socia 1abora1, en un emprendimiento que iban a comenzar y en ese
momento a1 estacionar su camioneta, afuera de la verdulería, af
proceder abrir su puerta del copiloto, da eI primer paso fuera de
la camioneta, pisó una zona de la ca1le en donde e1 bandejon,
pastelón o trozo de concreto no se encontraba en su 1ugar, existiendo
un vacio hacia la zona más profunda def sue.Io. El-l-os señafan
profundidad afrededor de un metro, en e1 juicio quedo estipulado que
eran treinta centimetros aproximadament e . De eso, habria ocas.ionado
daños y perjuicios, en 1as extremidades inferiores, produciéndose
fractura en 1a misma, por 1o que ocasionó daño material, fucro
cesante y daño moral. Einalmente, en la demanda se solj_cita e1 pago
de daño emergente por tres miffones cuatrocientos ochenta mil pesos,
lucro cesante por dos millones setecientos cuarenta y cinco mi1 pesos
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y por daño moraf por cincuenta miffones de pesos, 1o que d

camioneta.

aunt al
de cincuenta y seis m.i.I.Iones doscientos ve.inticinco mil peso
causa se tramj-tó durante un año, se incorporaron pr
documentales, prueba confesionaf, prueba testimonial e inspe
visual del tribunal. EI Tribunal de primera instancia, llega
conclusión de que efectivamente acogen la demanda interpuesta por 1a

señora Lucia Vidal, condenando a pagar Ia suma de nueve millones de
pesos por daño mora1, que debe ser reajustado de acuerdo a fa
variación del- IPC, desde la fecha de notificación de la sentencia y
antes de fa fecha del pago efectivo. En conversaciones con Ia parte
demandante, a1 dia de hoy no se notificó la sentencj-a, por tanto,
nos queda una segunda instancia y recurso de tasación, En

conversaciones con e1 señor Afcalde, se ha intentado arribar un
acuerdo en pagar esto más las costas personales y procesales, que
están tazadas en diez milfones de pesos en cuotas, 1as que serian
dos cuotas de tres miffones de pesos y una cuota finaf de cuatro
millones para los meses posteriores que se tomen este acuerdo y se

aprueba l-a transacción por parte del- Tribunaf para poner fin a esta
causa. En el- caso contrario, quedan .Ios recursos procesales civiles
y llegariamos hasta 1a corte suprema en ef caso que se interponga
un recurso de tasación en contra de 1a sentencia.

Concejal Ricardo liza¡na: consulta a qué lado estaba estacionada la

s. ]-

ueb
CC n

Ia

ya que no

Asesor Jurídico ado Rodrigo Cancino:

Asesor Jurídico Abogado Rodrigo Cancino:

responde que 1a camioneta
fa verduleria "La Chepa".se estacionó de sur a norte, al frente de

estacionar.
Concejal Ricardo Liza.ma: pregunta si es un lugar apto para

responde que sí,
para estacionar".estaba señalizado como un lugar "no apto

hechos.

Concejal Ricardo Lizama: plantea que, si la demandante va
por .Ia acera, no existiría ningún riesgo, Pero en este
se haya cayo de una camioneta que eIIa misma estaciona y

Aseso! Jurídico Abogado Rodrigo Cancino: aclara como

camina ndo
caso, el Ia
cruza.

fueron los
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baja, por tanto efla se expone a1 riesgo.
Concejal Ricardo Li-zama: conc-u

Concejal,Justo Rebolledo:

ye que finalmente e.IJ-a estaciona y se

pfantea que es difícil hacer comentarios
ya que no se conoce fos detalles de fa causa. Si se puede ffegar a
un acuerdo por La cantidad de diez milfones de pesos, sugiere verlo
a ]a brevedad. Cuestiona a1 ALcalde en el sentido que este tema se
ha tratado en ot.ros Concejos y fe parece que todos Ios Concejales
se han referido al- tema de las cunetas. La canaleta norte no circufa
agua hace muchos años y eso es un nido de guarenes, sugiere relfenar
y taparfas, en ef costado poniente en donde circula agua se ve 1as
tapas que faltan, soficita que se gestione y se arregle el tema de
Ias cunetas.

Concejal Ricardo Lizama: rndica que no se trata el tema de J-os pagos
en cuotas. EI Afcafde junto a fos Concejales están para velar por
eI correcto uso de los recursos públicos, en ese sentido, existiendo
instancias, por ejemplo, Ia Corte de Apelaciones, recurso de
apelación, existiendo un recurso de tasación, seria un mal" precedente
en la comuna si nosotros arribamos esta casación. Con esto, cualquier
vecino que sufra una lesión a consecuencia de una acera en mal
estado, va a demandar al- Municipio, l-a sentencia tiene que ser
revisada en la Corte de Apelaciones respectiva. Con esto, tenemos
a1 munlcipio de rodillas. No podemos, bajo ningún punto de vista,
no hay razón, que nos permita aprobar esta transacción, Sugiere que
el Concejo de defensa def estado pueda anafizar esta transacción.
Existiendo recursos pendientes dice no estar facuftado para esto. Es
riesgoso.

Concejala Maria I. Go¡záLez: indica estar de acuerdo con ef concejal
Rebolledo, agrega que hace mucho tiempo que se viene soficitando
que, de una vez por todas se sofucione eI problema de 1as cunetas.
Si no se usan, y son un riesgo, además, 1a municipalidad no tiene
1as señallzaciones que se deben de tener. Por tanto, considera que
tienen muchas responsabi Li-dades en eso. En el lado oriente no se
están ocupando fas cunetas, suqiere instalar ciclo vías. Concuerda
plenamente con seguir el trámite y llegar a la Corte. Le gustaria
que eI Abogado j-nformara al Concejo que es 1o que cree é1, fa solución
más faclible.

Asesor Jurídico Abogado Rodrigo Cancino: resDecto de La transacciór,
efectivamente es para termj-nar un juicio pendiente. E1 juicio está
pendiente y 1o que exlge contraforia en estos casos, que hayan
prestaciones reciprocas. En este caso, si los demandantes accedj-eron
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,\reollerlmlenro - (-óna cuotas, por tanto, se cumpliria con ese
argumentado sobre fo mismo.

Concejala María f. GonzáIez: p:egunta
h_Át-. .r¡ ot ah¡¡-¡j ¡ --- -¡----

existirá Ia posibilidad de
poder Iograr una rebaja.

enviaron oficios y
jurisprudencia de
1os municipios.

S.L

v

Concejal A¡drés Sáez: indica que es complicado eI tema, fas cunetas
siguen en ma.I estado. Respecto al acuerdo considera que es se ha
rebajado bastante. Lo ideal es dar una sofución por 1a señora que
necesita los recursos y si ella está de acuerdo en aceptar ese monto.

A1calde Arturo PaI¡a Vilches: comen:a que nadre se alegra por lo
sucedido, indica que é1 conoce a la persona afectada. Lamenta mucho
1o que pasó, 1a municipalidad es responsable solidariamente, en
cierto modo, porque fas cunetas no son municipales, está bajo 1a

administración de fos canalistas, eflos cobran 1os derechos del agua.
Informa que existe un proyecto de mejoramiento de Ia cafle Abate
Mofina y por lo mismo se ha estado esperando que ese proyecto se
pueda e¡ecutar. En él está considerado el- hermoseam.iento de fas
cunetas, igual como fa caIle Artesanos. se iban a cerrar con material
pétreos y hormigón, pero si lo hacíamos se pierde eJ- proyecto.

Concejal ,Justo Rebolledo: ind i ca
bienes nacionales de uso público y por tanto pregunta silo conalistas
han indicado de forma escrita que no nos competen.

Asesor Jurídico Abogado Rod¡igo Cancino: se les
ellos fueron incorporados a 1a causa. Pero hay
contral-oria donde establece Ia responsabilidad de

que el municipio administra fos

Alca1de Arturo Palaa Vilches: comenta las acciones tomadas para
apurar ef proyecto.

Concejal Ricerdo !i4e44: indica que seria conveniente que la Corte
de Apelaciones de Talca, pudiera revisar fa sentencia, en razón que

determine, esa Corte, si es que la demandante en clerto modo se

expone aJ- riesgo de caer en fa cuneta. Si así fuera, no Ie cabria
Ia responsabilidad aI Municipio, de cierto modo no transitaba por
1a cuneta. Continua con el- argumento.
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Se comenta sobre e1 detafle de la causa.

que la infraestrucSecretario Munici-pal Claudia Berrios: aclai:a

Concejala María f. GonzáJ-ez: felicita al Abc

Concej a1 Justo Rebol-ledo
Concejal Juan Salgado
Concejala Oriana Novoa
Concejal Andrés Sáe z

Concejal Ricardo Li zama

Concejala Maria I. Gonzá\ez
Afcalde

Ap rueba
Aprueba
Ap rueba
Ap rueba
Rechaza l-a transacción
de acuerdo con 1o que
ha hecho
con s e cuent ement e con
otros casos que ha
ffevádo este Municipio
y su tesis es que se
llegue a 1a apelación,
que se l1egue a los
úl-timos recursos para
defender 1os intereses
del Municipio
Aprueba
Aprueba

Página8l17
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Púbfica son bienes nacionales de uso púb1ico y son administrados por
eI Municipio.

gado, debido a que Ia
demanda era por más de ci-ncuenta millones de pesos y se 1legó a1
acuerdo de esa cantidad, esperemos que se pueda bajar un poco más,
considerando que somos una comuna que no cuenta con muchos recursos.

Alcalde Arturo PaL&a Vilches: El Concejo debe pronunciarse de acuerdc
a 1o expuesto por el Asesor Juridico Abogado Rodrigo Cancino y Io
que pfantea e1 Concejal Ricardo Lj-zama.

Acuérdo para aprobar transacción e¡: causa judicial C'281-2O19
CaratuLada: Viffar / I. Municipalidad Villa Alegre, por $10.000.000
de pesos. Alternativa L: 2 cuotas de $3.000.000 de pesos y 1 cuota
de $4.000.000 de pesos o
Alternativa 2: 2 cuotas de $5.000.000 de pesos.
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Acuerdo N"2: "Déjese esloblecido que el Concejo Municipol ocuerdo oprobor p
moyorío obsolulo lo lronsocción en couso ludiciol C-281-2019 Corolulodo: Vill
l. Municipolidod Villo Alegre, por un monlo lolql de §10.000.000 de pesos"

El AJ.calde solicita tomar acuerdo para acordar cuotas de
transacción en causa judicial C-281-2O19 Caratulada: Vi1lar /
Municipalidad villa Alegre, por $10.000.000 de pesos. Alternativa
2 cuotas de §3.000.000 de pesos y 1 cuota de $4.000.000 de pesos
Alternativa 2: 2 cuotas de §5.000.000 de pesos.

1a
I.
1:

o

Concejal Justo Rebol.Iedo
Concejaf Juan Salgado
Concejala Oriana Novoa
ConcejaL Andrés Sáez
Concej aI Ricardo L.i z ama

Concej a1a María I. GonzáLez
Alcalde

Aprueba Alternativa 2

Aprueba Alternativa 2

Aprueba Alternativa 1

Aprueba A.Lternativa 1

Se abstiene.
Aprueba Alternativa 1

Aprueba Alternatlva 1

Acuerdo No3: "Déjese esloblecido que el Conceio Munic¡pol ocuerdo, por moyorío
obsolulo, que el pogo de lo lronsocción en couso judiciol C-281-2019 Corolulodo:
Villor / l. Municipolidod Villo Alegre, por un monlo lolol de §'10.000.000 de pesos,

seo concelodo en 2 cuolqs de §3.000.000 de pesos y I de §4.000.000 de pesos"

El concejo continua con -las medjdas que tendria que tamar
municipio respecta de las cunetas. Hay cuestionamiento de los
no se ha hecho, respecto def tránsito de Av, Abate l.4olina.

e-l
qúe

2.4.- Acuerdo de Concejo de autorización de antici po de subvención
docentes que se acogen a reti.ro. Expone PLAN DE RETfRO DONCENTE ANO

202! eL Director (S) DAEM Francisco Bustamante:

Alcalde Arturo Palma Vilches :

aI Director (s) de DAEM Sr.
presenta e1 tema y 1e otorga 1a palabra

Erancisco Bustamante.
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ga, que cuando

Director s de DAEM Sr. Francisco Busta.mante: saluda al conce I o

Indica que el ministerio de educación soficita
concejo la solicitud de anticipo de subvención
que se van a retiro el año 2021. Presenta a l-a
Cancino, para presentar en detalle l-as cifras.

que se present al
para Ios profesores
funci-onaria Marisol

Previo a su intervención, Ios concejales preguntan por otros procesos
de retiro y 1os cupos para e}Io.

Sra. Marisol Cancino: saluCa af ccnce jo y expone en detalle la
planilla de recursos de 1os funcionarios que se acogen a retiro, lo
que da un total de l0 docentes beneficiados, priorizados por edad.
Debido a que eI ministerio pone un aporte complementario, adlcional
a La bonificación que e11os otorgan. Por tanto, la soficitud es por
un monto tótal de $125.393.812 pesos pactados en 144 cuotas. Las
cuotas fas establece ef ministerio. Los funcionarios beneflciados ya
presentaron su renuncia. Sofo queda la aprobación de estos recursos,
para que su retiro efectivo sea en febrero dei 202L.

Director (s) de DAEM Sr. Francisco Buste.mante: agre
ef ministerio hace las negociaciones con el colegio de profesores,
se establece un bono de lncentlvo aI retj-ro que hoy en día reajustado
son $23.000.000 de pesos, pero en fa realidad 1o que no se dice, es
que efectivamente las munl cipal- idade s siguen teniendo que pagar 1os
11 meses por año. Da ejemplos de cada caso.

Los conce j a.Ies preguntan
funcionarios de educacrón
el proceso de retiro.

y solicitan aclarar fa modalidad. Los
aclaran fas dudas a Ios concejales sobre

EI Alcalde solicita tomar acuerdo sobre anticipo de subvención.

Concejal Justo Rebolledo
Concejal Juan Salgado
Concejala Oriana Novoa
Concej al Andrés Sáez
Concejal Ricardo Li zama
Concejala María I. González
Al ca lde

Página10 l17
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expone el tema. (Anexo 1).

Aprueba
Aprueba
Aprueba
Aprueba
Se abstiene
Aprueba
Aprueba
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Acuerdo N'4: "Déjese estoblecido que el Concejo Municipol ocuerdo opro f pof

moyorío obsoluto, el onticipo de subvención del Plon de Retiro Docenle oñ
por un monlo de §125.393.812 de pesos, en 144 cuolos"

2021,

2.5 Pone en conocimiento Informe de Sequi¡iento aI Informe Einal
de fnvestigación Especial N' 465 de 2Of1 de Ia Contraloría Regional

ALcalde Alturo Palma Vilches :

Secretario Municipal Claudia Berrios Nilo: da lectura a oficio
N'1.451 de fecha 2 de marzo de 2020 de Contraloria Regional del
Maule. Se les hace entrega a cada concejal copia de Informe Einal
de Investigación Especial- N"465 de 20L7 de la Contraloría Regional
del Maule.

a 1a suscrita para dar lectura a la información.

Se hace fectura de l-as siguientes:

presenta e.L tema y Ie otorga 1a palabra

Págin all 117

Lectura oficio N'14 de fa Secretaria Municipal al Jefe de

Einanzas, para solicitar fo requerido por eI Concejal Justo
Rebofledo respecto def ahorro que significó no hacer La Fiesta
de fa Naranja y 1os Shows de Verano en el presente año.

Lectura oficio N'15 de la Secretaria Municipaf a 1a Directora
de Desarroll-o de Desarrollo Comunitario, para soficitar 1o
requerido por 1a Concejala María Ignacia Go¡záLez a fln de que
lnforme de todos 1os proyectos que se postularan en la oficina
de Cuftura durante eI año 2020.

Lectura oficio N"16 de la Secretaria Municipal al Jefe de
Finanzas, para solicitar 1o requerido por eI Concejo respecto
sobre la rendición de iniciativa VILLA ALEGRE MAS ACCESO A LA

#

del Maule. Secretario llunicipal:

2. 6. - Correspondencia:

2. 6.L. Correspondencia Despachada:
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CULTURA, financiada por ef Gobierno Regional. A su vez solicrta
sean informados respecto de 1a rendición de cuentas de .Ias tod
1as iniciativas, financiados por e1 Gobierno Regional y
SUBDERE.

S

que el concej o pide

P á si n a 12 | L7

Lectura oficio N"17 de la Secretaria Municipaf a1 Director de
Control Interno, para soficitar 10 requerido por e1 Concejo,
informe donde aclare la dlferencia del, orden de $500.000.000 de
pesos en e1 presupuesto de gastos deI departamento de educación,
justificación de la inconsj-stencia y acciones tomadas. Y a su
vez que informe sobre los safdos finales e iniciales de caja
que no coinciden en l-os presupuestos de la municipal-idad y
educación, y desde cuanto tiempo ocurre. Esto respecto de
InfOTMe: ANALISIS DEL ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y

FINACIERA MUN]CIPAL]DAD DE VILLA ALEGRE Y DEPARTAEMNTOS DE

SALUD Y EDUCACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, y su exposiclón
en concej o anterior .

Director de Control ,Iorge Canpos: EI Director de Control solicita
1a palabra para puntualizar que para solic.itar información es eI
Alcaf de qulen debe ponderar hacer.l-o. Dice que 1o so.Iicitado es una
materia muy específica y no recuerda que se haya solicitado en
concejo municipal y menos que eI señor Al-calde protocolar haya dicho
que eso se oficiara. Indica que lo que quiere decir es que e1
secretario municipal, que por favor sofo oficie 1o que ef Afcafde
apruebe y autorice y estrlctamente 1o que se está solicitando. Acusa
af secretario municlpal por tomarse atribuciones que no tiene.

Alcalde Arturo Pa1ma Vilches: l-e soficita af director de control
que se requiere.cumpla con aclarar 1a situación

Director de Control ,rorgé Campos: indica
información, pero es el- al-cal-de quj.en Ie debe pedir que informaclón
se entrega. Alega que es una cuestión de forma y por otro fado
sol-icita que la secretaria municipal escriba estrictamente .Io que
piden Ios señores concej a1es.
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medlas, hacer una auditoria o incl-uso conversar con ellos.

I

Concejala María I. Go¡záJ-ez: intervíene diciendo que, sr la direccion

Director de Control ,Jorge Campos: interviene dicienclo que todo es a

absofutamente conversado y oficiado hace mucho tiempo. También
agrega que también ha informado al concejo, cuando ha rendldo antes.
Dice que en Ia sesión anterior (reflriéndose a la sesión donde
presenta informe balance de ejecución presupuestaria) , recién. se
agrega textual: "ustedes captaron" y se empezó discutir. Sin embargo,
esto esta oficiado hace mucho tiempo, al jefe de finanzas, a1 Sr.
Alcalde y se Ie ha planteado en sesiones anteriores a1 concejo.

Secretario Municipal Claudia Bérios NiIo: solo solicito aclarar que

el- articulo 29 letra de la ley Orgánica Const.ituc.ional de
Municipalidades estab.Iece, en los que nos interesa que: ...r'en todo
caso, deberá dar respuesta por escrito a 1as consultas o peticiones
de informe gue formule un concejalr'. En este caso el hecho concreto
es que el Director de Control presento un informe de Balance de

ejecución presupuestaria a1 31 de diciembre de 201-9, donde no se

establecen fas diferencias que indico verbalmente en fa sesión de

concejo pasado y donde presento dlcha obligación. Por tanto, se .Le

solicito aclararlo, conforme fo solicitaron fos concejales presentes
en dicha sesión. Por fa controversia Ia suscrita da fectura integra
de 1o requerido al, director de control y da pfan fe de l-o solicitado
esta en eI contexto requerido.

Director de Contlo1 Jorg,e Campos: dice
exponer todos ]os antecedentes, pero debe estar presente el DAEM y
Einanzas Municipales,

Concejal üusto Rebolledo: fe cuenta entender 1a situación, ef
dlrector de control indica que esto se ha visto y conversado. Cree
que deben tener la información def DAEM antes de interponer una
querella inmediatamente por malversación de fondos. I,as palabras del
Sr. Controf fueron: no hay mafversación, pero no está cl-aro dónde
están esos recursos. Cuando tenga .la información tomara una decisión.
También lndica eue, a1 consu.l-tar.Ie aI Administrador, no tenia
conocimiento def tema. Le habla af Sr. A1ca1de, pidiendo que por
favor se tenga claridad y que los que sepan técnicamente, sepan dar

que no tiene problema en
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una respuesta a esta situaclón. Todo 1o que
por eI A1ca1de, independiente si es
finanzas, etc. Espera que e1 Director de
aclare la información.

control, Administrador,
Control de respuesta

se propone es pre erll ldo

Administrador Municipal A¡turo Briso: rnCica que a é1 -,ambién le
sorprendió, l-as dj-ferencias son bastante grandes y por tanto se
aferta de inmediato. Considera que no puede pasar y al ser consultado
en dicha sesión, fue enfático en decir que no. Agrega que sol-icito
eI informe al director de controf, previo al- concejo, sin embargo,
ef funcionario no da información alguna. Considera que e1 trabajo
debe ser equipo y todos tener conoc.imiento como una manera de hacer
partícipe a las personas responsables, como DAE o DAEM. D.ice que
el muy entendido en estos temas y pide mejorar Ia forma de gestionar
fa información. Dice que seguirá trabajando en enfoque de seguimiento
con indicadores concretos de gestión integral para mirar estos
informes tr.imestral-es, que entregan una buena guia para avanza.r como

un control continuo. Solicita que e1 Director de Contro.I, responda
las so1íc.iludes de información que él ha solicitado en varias
oportunidades, 1o que permitirá revisar prev.iamente 1o que se expone
en concejo y articular e1 trabajo con las demás unidades.

El director de Control, continua con fa controversia de entregar
Ia información, aludiendo que fas diferencias no se desprenden de1
informe trimestral, sino que de1 análisis de la situaclón
presupuestaria y 1a situación contable y financj-era que son dos cosas
total-mente distintas. Esto se desprende analizando fa situación
financ.iera y 1os tiene los sistemas contabfes de Ia munlcipalidad.
Anualizando ambas coas se desprende Io que fes está diciendo y 1o
tiene que exponer con los sistemas contables. Porque por más
experiencia que tengan, en este concejo, no 1o van a detectar.
Sol-icita transformar fa sesión de concejo en asambfea y revlsan Ios
sistemas contables. Dice que en l/2 hora fes demostraria porque se
produce fa diferencia. No es algo tan complejo.

Concejala Mería I. Go¡záLez: interviene diciendo que si es tan fáci1
como lndica, porque no se hizo antes de lIegar a concejo.
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Director de Control,orge Campos: dice
que 1es mostraría

Conce3ala t{aria I

Conce al .fuan SaI ado: comenta

comenta sobre 1a Conmemoración del
Concejala Maria Ignacia critica

I

-¡

I

que no 1o soluc.ionaria, si

que debe sof ucionar.Io e1

que cree no han cumplldo sus fabores

porque se genera.

GonzáIez: dice que la idea es solucionar.

Director de Control ,forge Caepos: dice
departamento de educaclón. Dice que é1 no debe solucionarfo. Dice
que éI solo pone l-as luces.

Concejal Bicardo Lizama: dice que fa unidad de control, es Ia
contraloria en ef mun.icipio. Solicita que todo pase por controf. y
que el a su vez efectúe informe sobre los temas que se resuelven en

Alcalde Alturo Palma ViJ.ches: espera que se resuelva este tema. Pide
que todos empujen para que avanzar.

de concejal af no fiscalizar. Argumenta sobre fo mismo.

tratado a medida de sus posibilidades, 1o rnejor poslble.
Concejala Uaría I. González: dice que no está de acuerdo y que ha

Lectura oficio N'18 de La Secretaria Municipal al- Jefe de
Administración y Einanzas, para solicitar lo requerido por e1
Concejo, informe sobre los saldos fj-nales e inj-ciales de caja
que no coinciden en e1 presupuesto municipal. Desde cuanto
tiempo ocurre y las acciones tomadas. Esto respecto de Informe:
ANALISIS DEL ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y E]NACIERA
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE Y DEPARTAEMNTOS DE SALUD Y

EDUCACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, presentando ante el
Concejo por e1 Director de Control y su exposición en concejo
anterior.

concejales preguntan sobre si se seguirán reafizando actividades
ef financiamiento de entidades externas. E1 Afcalde indica que

Los
sin

Dia Internac.ional de 1a Mujer,
fa cont.ratación del art i s ta,
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erconsidera
exce s ivo .

.iniciat iva

que
Por
de

era de poca calidad y e1 precio
fo mismo sugiere que en futuro
la oficlna de Cultura.

\*
pagado 1o consld

los artistas sean e

Lectura oficio N'19 de Ia Secretaria Muni-cipa]- af Dlrector (s)
DAEM, para soficitar 1o requerido por el Concejo, informe donde
aclare l-a diferencla def orden de §500.000.000 de pesos en el
presupuesto de gastos del departamento de educación,
justificación de la inconsistencia y acciones tomadas. Y a su
vez que, informe sobre fos sa.Idos finafes e iniciales de caja
que no coinciden en eI presupuesto educación, y desde cuanto
tiempo ocurre. Esto, según e] informe en comento.

Lectura oficio N'20 de la Secretaria Municipal a1 asesor
Juridico Abogado Rodrlgo Cancino. para solicitar lo requerido
por eI Concelal Ricardo Lizama, solic.ita efectuar 1a denuncia,
ante Ia fiscalía, de la pérdida o ausencia de fondos del orden
de $500.000.000 de pesos en eI presupuesto de gasto deI
departamento de educación de Villa Alegre, conforme 1o

anunclado eI Director de Control Jorge Campos Flores en su
Informe "ANALISIS DEL ESTADO DE EJECUCION PRESUPUESTARIA Y

E]NACIERA MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE Y DEPARTAMENTOS DE

SALUD Y EDUCACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 2Al9'. Y sin perjuicio
de Io anterror eI Concejal Lizama solicita hacer denuncia ante
La Fiscalía de San ilavier, por e1 delito de fraude al fisco y
maLversación de fondos públicos en eI departamento de educación
de Villa Alegre, por eI mismo hecho.

E1 concej a1
miso é1 s o I icito

Lizama, comenta 1a gran diferencia hay y por 1o
se hiciera ]a denuncia.

2.6,2. Cores ondencia Recibido :

Lectura oficio N" 1.451 de fecha 2 de marzo de 2020, de
Contraloria Regional del Mau1e, donde desestima l-os recfamos
del Director de Control y Directora de Tránsito y Transporte
Púb1ico, af no advertir irregularidades en e1 ascenso a1 cargo
de Secretario Municipal-, ratifj-cándola en e.l- cargo como
ti-tular.
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Lectura de ORD. N'22 de fecha 10 de marzo de 2010 Asesor
Juridico, donde se pronuncla respecLo de l-a denuncia solicitada
en oficio N"20 de secretaria municipal.

Lectura de oRD. N'44 de DESAM, donde informa sobre plan de
contingencia de safud de Villa Alegre, Manejo COVID -19.

Lectura de ORD. N'45 de DESAM, donde informa sobre la situación
respecto de los enfermeros Mónica lagos y Juan Valdés.

Se lnforma que este está en proceso judicial. Se conversa sobre ef
tema. La concejala María I. Gonzafes sugiere que Ios funcionarios
de salud dejaran de hacer la extensión horaria. Dice que se presta
para muchas cosas. Cree que se debe contratar gente de afuera y que
fos funcionarios que están dentro deI servicio hagan 1o que les
corresponde dentro def horario,

E1 concelal Salgado dice que deben tomar las decj-siones sin pensar
que en fos famifiares.

EI Al-caf de fevanta la sesión de concejo

^:\

a Ias 17:21horas.
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